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ranscicopet Cia. Ltda. 

Quito D.M., a 12 de Agosto del 2.019. ..-— 

Señor: 

FRANKLIN ALEJANDRO GONZALEZ GOMEZ. Ny 

Presente. Ex 

De mi Consideración: 

/ A 
Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL INDUSTRIAL Y 

PETROLERO TRANSCICOPET CIA. LTDA., en sesión de carácter universal, efectuada el 
“12 de agosto del año 2,019y4uvo el acierto de nombrar a usted Presidente de la Compañía, para 
un período de Dos Afíos, contados a partir de la inscripción de su Nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. 

Las Atribuciones y DeSes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva 
de la Compañía SERVICIÓ DE TRANSPORTE COMERCIAL INDUSTRIAL Y.- 
PETROLERGQ TRANSCICOPET CIA. LTDA., celebrada el 16 de marzo del añ , ante 

el Doctor Jaime Espinoza Cabrera, Notario Público Octavo/ inter el Cantón” Quito; 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del'Cantón ¿8 rom Metropolitano, Provincia 
de jachinoha, el 5 de abril del año 2.01 / bajo el Númerd”1 125 Tomo 142; Repertorio Número 
014047. 

Usted, se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

A 

Y 
Por la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL INDUSTRIAL Y 

PETROLERO TRANSCICOPET CIA. LTDA.: 

Atentamente. 

  

y US, 
Sra, ROSA ELISABETH LANCHIMBA LANCHIMBA, 

C.C.- 150044255-1. 
GERENTE. 
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Acepto el Cargo de Presidente de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE 

COMERCIAL INDUSTRIAL Y PETROLERO 7 TRANSCIC OPET, que se 
me confiere según el Nombramiento precedente. 

Quito D.M., a 12 de Agosto del 2.019. 

Atentamente. 

ld GR 

Sr. FRANKLIN ALEJANDRO GONZALEZ GOMEZ. 
C.C.-172013050-7. 

PRESIDENTE. 

    

     

OTRO SI: SUBROGACION.- Conforme el Artículo Catorce, Literal c), del Estatuto Social 

de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL INDUSTRIAL * Y 
ente_en €l PETROLERO TRANSCICOPET CIA. LTDA.; le corresponde: “Subrogar 

ejercicio'de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

iemporaro definitivamente”.


